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tesor adjunto en la Facultad de Medicine. de la Universidad 
expresada. con la gratificación anual de HI.600 pesetas y adscri
ta a la enseñanza de «Obstetricia y Ginecologia». 

Segundo.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley. 

Tercero.-Para poder tomar parte en este concurso-oposi
ción será condición necesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad correspondiente. de acuerdo con 
10 prevenido en el artículo cuarto de la Orden ministerial de 
4 de julio de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10). 

Cuarto.-El plazo de convocatoria será el de treinta días, 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso
oposiCión a lo dispuesto en la Orden ~inisterial de 5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno dE' 10 de mayo de 1957 (<<Bale
tin Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria ,de 31 de mayo de 1957 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 27 de abril de 1962.-P. D., T. Fernández-Mirandr.. 

Ilmo. Sr. Director general dé Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 27 de abril de 1962 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en la Facultad de Derecho de la Unt
versidad de Valencia. 

Ilmo. Sr. ~ A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prim\)ro.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en . la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada. con la gratificación anual cada una de ellas de 18.600 pe
aetas y adscritas a las siguientes enseñanzas: 

l. «Derecb.o Civil» (2.- cátedra). 
2. «Derecho Penal». 

Segundo.-Los nombramientos que se reaijcen como c9nse
cuencia de resolver E'stl! concurso-oposición tendrán la duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de 
igual duración si se cumplen las copdíCtones reglamentarias. 
conforme a la citada Ley 

Tercero.-Para poder tomar parte en este concurso-oposición 
será condición necesaria el que los aspirantes posean el grado 
de Doctor en la Facultad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo cuarto de la Orden ministerial de 4 de 
julio de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), 

Cuarto.-El plazo de convocatoria será el de treint.a dias. 
contados a partir de la pUblicaCIón de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». debiendo ajustarse el concurso
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bale
Un Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1962.-P. D., T. Fernández-Miranda. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se incluyen 
en las propuestas de aprobados de diversos Tribunales 
a los Maestros que se mdlcan, de la opOSición a tnore
so en el Magisterio Nacional convocada en 9 de mavo 
de 1960. 

Ilmo. ,Sr.: En armonía con lo señalado en el número 29 de 
.la Orden de 9 de mayo de 1960, por la que se convoca oposi. 
ción a ingreso en el Magisterio Nacional. y vistas las propues-

tas formuladas por los Tribunales número uno. de Alicante, a 
favor de don Isidro Espinos Pérez; del número dos. de Bada
joz, para escuelas volantes de d'ofia Nieves García Vacas; del 
número uno, de Lugo, de don José Luis VaHn Latas; del nú
mero dos, de Lugo. de doña Ana María Portela Villares; del 
número uno, de Madrid. de don Rafael Bañón Lledó y de 
don Eulogio Sánchez Sánchez, y del número dos, de Santa 
Cruz de Tenerife, a favor de doña Maria Nieves Hernández 
González, quienes por la puntuación obtenida les corresponde 
plaza al ser eliminados de las propuestas de aprobados de los 
referidos Tribunales los maestros que se determinan en el 
número uno de la Orden de 18 de agosto de 1961. que aprueba 
el expediente de la citada oposición. 

Este Ministerio ha resuelto: 
.. 

Primero. Incluir con el número 59 de la propuesta de apro
bados del primer Tribunal de Alicante a don Isidro Espinós 
Pérez; con el número siete de la propuesta de aprObadas del 
segundo Tribunal de Badajoz. para escuelas volantes. a doña 
Nieves García Vacas; con el número, 50 del Tribunal número 
uno, de Lugo, a don José Luis Valin Latas; con, el número 90 
del segundo Tribunal de Lugo. a doña ¡\na María Portela Vi· 
lares; con el número 140 a don Rafael Bañón Lledó y con el 
número 141 a don Eulogio Sánchez Sánchez. ambos del pri. 
mer Tribunal de Madrid. y con el número 63 a doña Maria 
Nieves Hernández González, del Tribunal número dos de Santa 
Cruz de Tenerife. 

, Segundo. Por la Comisión Permanente de Educación Pro
vincial respectiva. se les adjudicará destino con carácter pro
visional en la sesión que celebren los citados Organismos el 
primer sábado siguiente al de la' publicación oficial de esta 
Orden. Si estos Maestros se hallasen desempeíYando escuela 
con carácter interino, continuarán en la misma. realizándole~ 
su nombramiento con carácter provisional ciJn la toma de po
sesión dentro del plazo que se señala en el número tercero. 
Si desempeñan escuela en provincia distinta. lo comunicarán 
a la DelegaCión Administrativa de la en que actuaron. para 
que no les sea adjUdicado destino por la Comisión Permanente. 
Obtendrán escuela en propiedad definitiva mediante concurso 
general de traslados conforme se determina en el articulo ter· 
cero del Decreto de 2 de septiembre de 1955 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de noviembre), estando obligados a participar 
en el primero que se convoque. 

Doña Nieves Gafcia Vacas. que figura en la propuesta de 
aprobadas para Escuelas Volantes. tomará posesión de su caro 
go ante la DelegaCión Administrativa de Educación Nacional 
de la capital donde actuó. quedando a disposiCión de la Jefatu
ra de la Inspección de Ens"ñanzá Primaria de la provincia. 
quien le encomendará las funciones que le sean propias. con· 
forme a lo pre.visto en el artículo quinto del Decreto de 21 de 
diciembre de 1951. 

Tercero. El plazo de posesión será el señalado con carác· 
ter general en el número séptimo de la Orden de 18 de agosto 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26). con efectos eco
nómicos y administrativos de la toma de posesión. 

CUarto.' Incluir asimismo en la lista general aprobada de
finitivamente por Orden de 10 de marzo último (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de abril> a los referidos Maestros con 
el número que por su coeficiente les corresponde y que 's con
tinuación se especifica: 

Número 6.827 bis.-Don Rafael Bañón Lledó; coeficiente. 
1,00714; nació en 19 de octubre de 1937. 

Número 6.843 bis.-Don Eulogio Sánchez Sánchez; coefi
ciente. 1.00000; servicios interinos, tres años, seis meses. vein· 

' tiséis días; nació en 17 dE' junio de 1938. 
Número 6.875 bis.-Don José Luis Valin Latas; coeficiente. 

1,00000; servicios interinos. cero años. nueve meses, diez días; 
nació en 12 de julio de 1935. 

Número 6:876 bis.-Don Isidro Esplnós Pérez; coeficiente. 
1..00000; servicios Interinos, cero aftoso siete meses. diez días; 
nació en 17 de marzo de 1935. 

Número 6.936 bis.-Doña Maria Nieves Hernández Gorizález; 
coeficiente. 1.00000; nació en 31 de diciembre de 1939. 

Número 6.937 bis.-Doña Ana Maria Porte la Vilares; coefi
ciente, 1,00000; nació en 19 de febrero de 1940. 

Quinto. La fecha de ingreso en el Escalafón General será 
la misma que la de los de su promoción. 18 de agosto de 1961. 
por la que se aprueba el expediente de la oposiCión. 

Sexto. Por esta Orden queda agotada la vía ordinaria para 
cua~ 'rll.ql$l.macioQSS PU:Yeu.n presentarse. Contr~ la misma 
se po(lrá. interponer recurso de reposición ante este \ Ministerio, 


